
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2020-0355 

DTE. WILLIAM ALFONSO RAMÓN CARRILLO –  C.C. No. 13 ’352.108 

DDO. HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA –  C.C. No. 79 ’344.513  

ROSA ELVA VILLARREAL GARCIA –  C.C. No. 60 ’423.129 

 

Para decidir se tiene como el señor WILLIAM ALFONSO RAMÓN 

CARRILLO, a través de apoderado judicial, impetra demanda 

ejecutiva contra los señores HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA y 

ROSA ELVA VILLARREAL GARCIA, por la obligación consignada en la 

Letra de Cambio No. LC-2119898249. 

 

Esta sede judicial, teniendo en cuenta que la demanda cumplía las 

exigencias de ley, con auto del 11 de septiembre de 2020, libró 

mandamiento de pago en la forma deprecada.  

 

Los demandados fueron notificados a través de Curador Ad-Litem, 

quien contestó la demanda, sin proponer medio exceptivo alguno, 

indicando que se atiene a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de lo normado en el segundo 

inciso del Artículo 440 del Código General del Proceso, y al verificarse 

la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y 

necesarios, se ordena seguir adelante con la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), condenando en costas a la parte demandada, fijando 

como agencias en derecho la suma de CIENTO CICNEUTA MIL PESOS 

($150.000.00.). 

 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Munic ipal de Cúcuta 

– Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante con la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

SEGUNDO:  DISPONER que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito, conforme se ordenó en el 

mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando 

como agencias en derecho la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS ($150.000.00.). 

 

CUARTO:  NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0121 

DTE. CONDOMINIO CENTRO INTERNACIONAL LECS – NIT. 807.001.933-9 

DDO. CIELO MARIA TRILLOS CONTRERAS –  C.C. No. 60 ’338.246 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por el 

CONDOMINIO CENTRO INTERNACIONAL LECS, contra la señora 

CIELO MARIA TRILLOS CONTRERAS, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las ex igencias 

vertidas en los 82 y siguientes del Código General del Proceso, y el 

título arrimado como base de ejecución reúne los requisitos del 

Artículo 422 de la codificación en cita, así como los del Artículo 48 

de la Ley 675 de 2001, el Despacho accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora CIELO MARIA TRILLOS 

CONTRERAS, pagar al CONDOMINIO CENTRO INTERNACIONAL 

LECS, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, las siguientes sumas de dinero:  

1) Respecto del Local No. 101: 

 

 
oct-20 $ 325.168,00 31-oct.-20

PERIODO VALOR
FECHA 

PAGO



 
 

Más los intereses moratorios causados a partir de la fecha de 

vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación (Tercera Columna – “FECHA PAGO”), a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

2) Respecto del Local No. 102:  

 

 

nov-20 $ 626.537,00 30-nov.-20

dic-20 $ 626.537,00 31-dic.-20

ene-21 $ 626.537,00 31-ene.-21

feb-21 $ 626.537,00 28-feb.-21

mar-21 $ 626.537,00 31-mar.-21

abr-21 $ 626.537,00 30-abr.-21

may-21 $ 626.537,00 31-may.-21

jun-21 $ 626.537,00 30-jun.-21

jul-21 $ 626.537,00 31-jul.-21

ago-21 $ 626.537,00 31-ago.-21

sep-21 $ 626.537,00 30-sep.-21

oct-21 $ 626.537,00 31-oct.-21

nov-21 $ 626.537,00 30-nov.-21

dic-21 $ 626.537,00 31-dic.-21

ene-22 $ 626.537,00 31-ene.-22

oct-20 $ 25.390,00 31-oct.-20

nov-20 $ 377.494,00 30-nov.-20

dic-20 $ 377.494,00 31-dic.-20

ene-21 $ 377.494,00 31-ene.-21

feb-21 $ 377.494,00 28-feb.-21

mar-21 $ 377.494,00 31-mar.-21

abr-21 $ 377.494,00 30-abr.-21

may-21 $ 377.494,00 31-may.-21

jun-21 $ 377.494,00 30-jun.-21

PERIODO VALOR
FECHA 

PAGO



 
 

Más los intereses moratorios causados a partir de la fecha de 

vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación (Tercera Columna – “FECHA PAGO”), a la tasa máxima 

legal establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

3) Igualmente, se ordena el pago de las cuotas de condominio que se 

llegasen a causar y no pagar durante el transcurso del presente 

proceso, más sus respectivos intereses moratorios causados a partir 

de la fecha de vencimiento de cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a la señora CIELO MARIA TRILLOS 

CONTRERAS, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que la señora CIELO MARIA TRILLOS CONTRERAS, posea en 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes 

entidades bancarias: CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, 

FALABELLA, PICHINCHA, COLPATRIA-BANCO SCOTIBANK, BBVA, 

BANCOLOMBIA, POPULAR, OCCIDENTE, BOGOTA, AV VILLAS, 

AGRARIO DE COLOMBIA, ITAU CORPANCA y GNB SUDAMERIS, 

limitando la medida a la suma de VEINTICUATRO MILLONES 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($24 ’200.000.00.). 

 

jul-21 $ 377.494,00 31-jul.-21

ago-21 $ 377.494,00 31-ago.-21

sep-21 $ 377.494,00 30-sep.-21

oct-21 $ 377.494,00 31-oct.-21

nov-21 $ 377.494,00 30-nov.-21

dic-21 $ 377.494,00 31-dic.-21

ene-22 $ 377.494,00 31-ene.-22



Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  RECONOCER al Dr. JOSE ADRIAN DURAN 

MERCHAN, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l ) 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0120 

DTE. H.C. ASESORIA INMOBILIARIA S.A.S . –  NIT. 901.244.110-8 

DDO. MAGALY BECERRA QUINTERO –  C.C. No. 60 ’359.507  

MARTIN MANTILLA SEPULVEDA –  C.C. No. 88 ’200.247  

 

Se encuentra al Despacho la demanda de restitución de bien 

inmueble arrendado, impetrada por la sociedad H.C. ASESORIA 

INMOBILIARIA S.A.S., contra los señores MAGALY BECERRA 

QUINTERO y MARTIN MANTILLA SEPULVEDA, la cual fue subsanada 

oportunamente.  

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que la misma no cumple 

con las formalidades establecidas en la ley, en la medida que las 

pretensiones planteadas resultan excluyentes entre sí, toda vez que 

no se puede adelantar bajo el mismo trámite la restitución de 

inmueble arrendado y el mandamiento de pago (Num. 2º y 3º Art. 88 

C.G.P.).  

 

En razón a lo precedente, esta Unidad Judicial, en aplicación de lo 

dispuesto en el Artículo 90 de la codificación en c ita, inadmitirá la 

presente demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto 

de que subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. WILLIAM ALEXIS RAMIREZ 

AYALA, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y 

por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo prev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decretada por  e l Gobierno Nacional ) 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0118 

DTE. BANCO FINANDINA S.A. – NIT. 860.051.894-6 

DDO. WILLIAM ALEXANDER CHIA JAIMES –  C.C. No. 88 ’179.779 

INGRID KARINA VERGEL RANGEL –  C.C. No. 1.053 ’334.368 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad Banco Finandina S.A. , contra los señores WILLIAM 

ALEXANDER CHIA JAIMES y INGRID KARINA VERGEL RANGEL, para 

resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias vertidas en el Artículo 5º del 

Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez que no se demuestra que 

el memorial poder otorgado a la profesional del derecho hubiese sido 

remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales de la entidad ejecutante.  

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  



 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas .  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0116 

DTE. BANCO DE BOGOTA S.A. – NIT. 860.002.964-4 

DDO. RAMIRO GALVIS RAMIREZ – C.C. No. 13 ’498.477 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Efectividad de Garantía 

Real, impetrada por la sociedad BANCO DE BOGOTA S.A. , contra el 

señor RAMIRO GALVIS RAMIREZ, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma cumple con las 

exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código Genera l del 

Proceso, así como los establecidos en el Artículo 468 de la misma 

codificación, el Despacho accede a librar el mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor RAMIRO GALVIS RAMIREZ, pagar 

a la sociedad BANCO DE BOGOTA S.A., dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este proveído, por concepto de capital 

vertido en el Pagaré No. 259755223, la suma de SETENTA MILLONES 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 

($70 ’294.211.00.), más los intereses moratorios causados a partir del 

8 de febrero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa del 16,275% efectivo anual, sin que en ningún 

momento, dicha tasa pueda superar la máxima legal establecida en 

la Superintendencia Financiera para créditos hipotecarios . 

 



TERCERO:  NOTIFICAR al señor RAMIRO GALVIS RAMIREZ, 

conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 806 de 

2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

CUARTO:  DARLE a esta demanda el trámite consagrado en el 

Artículo 468 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble de propiedad del señor RAMIRO GALVIS RAMIREZ, 

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 260-37986. 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, a efecto de que tome nota de la medida aquí 

decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado 

conde se refleje la misma. 

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO:  RECONOCER al Dr. JAIRO ANDRES MATEUS NIÑO, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por los 

términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo prev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decretada por  e l Gobierno Nacional )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. VERBAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0113 

DTE. SPACE SPORT S.A.S. – NIT. 900.876.636-8 

DDO. CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. –  NIT. 860.026.518-6 

MUEBLES JAMAR S.A. –  NIT. 900.061.516-4 

 

Se encuentra al Despacho la demanda verbal, impetrada por la 

sociedad SPACE SPORT S.A.S., contra las sociedades CHUBB 

SEGUROS COLOMBIA S.A. y MUEBLES JAMAR S.A., para resolver lo 

que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda, el Despacho observa que el valor de las 

pretensiones al momento de la presentación de la demanda equivalen 

a la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES 

CUATROCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS UN PESOS 

($383 ’469.501.00.), guarismo éste que supera los 150 salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, lo cual nos ubica frente a un 

proceso de mayor cuantía, conforme lo establece el cuarto inciso del 

Artículo 25 del Código General del Proceso, por tal razón, esta sede 

judicial dispone el rechazo de la demanda y en aplicación de lo 

dispuesto en el Artículo 90 de la codificación en cita, dispone remitir 

el expediente a la Oficina de Apoyo Judicial a efecto de que sea 

repartido ante los Jueces Civiles del Circuito de la ciudad, para lo de 

su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia en razón a la cuantía, conforme lo indicado en la parte 

motiva de este auto.  

 

SEGUNDO:  REMITIR el presente expediente a la Oficina de Apoyo 

Judicial, a fin de que sea repartido ante los Juzgados Civile s del 

Circuito de la ciudad.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0110 

DTE. BANCO POPULAR S.A. – NIT. 860.007.738-9 

DDO. CARLOS DANIEL NIÑO SEPULVEDA –  C.C. No. 5 ’528.260 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCO POPULAR S.A., contra el señor CARLOS DANIEL 

NIÑO SEPULVEDA, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor CARLOS DANIEL NIÑO 

SEPULVEDA, pagar a la sociedad BANCO POPULAR S.A., dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, por 

concepto de capital vertida en el Pagaré No. 45003260022257, la 

suma de CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($42 ’500.000.00.), más los moratorios causados a partir del 6 de julio 

de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la 

tasa máxima legal establecida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 



SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor CARLOS DANIEL NIÑO 

SEPULVEDA, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) 

días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro de  los 

bienes inmuebles de propiedad del señor CARLOS DANIEL NIÑO 

SEPULVEDA, identificados con los Folios de Matrícula Inmobiliaria 

Nos. 260-260849 y 260-260847. 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, a efecto de que tome nota de la medida aquí 

decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado 

conde se refleje la misma. 

  

QUINTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro de l 

vehículo de Placas EYZ-567 de propiedad del señor CARLOS DANIEL 

NIÑO SEPULVEDA. 

 

Comuníquese esta decisión a la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Cúcuta, a efecto de que tome nota de la medida aquí decretada y 

expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado conde se 

refleje la misma. 

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMP:  RECONOCER al Dr. JAIME ANDRES MANRIQUE 

SERRANO, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 



 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l ) 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0109 

DTE. ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA – C.C. No. No. 1.093 ’736.417 

DDO. JESUS RICARDO GARCIA PALLARES –  C.C. No. 1.090 ’410.279  

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por el 

señor ELKIN IGNACIO SEPULVEDA ORTEGA, contra el señor JESUS 

RICARDO GARCIA PALLARES, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias vertidas en el Numeral 10º del 

Artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que en la 

demanda no se indicó la dirección física del demandado .  

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas .  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER a la Dra. MARIA FERNANDA ASCANIO 

CHINCHILLA, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a  ella conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0106 

DTE. JORGE ELIECER MALDONADO VILLAMIZAR –  C.C. No. 88 ’245.489  

DDO. BENEDELFO LEON MANZANO –  C.C. No. 13 ’480.029 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de efectividad de garantía real 

impetrada por el señor JORGE ELIECER MALDONADO VILLAMIZAR, 

contra el señor BENEDELFO LEON MANZANO, para resolver lo que 

en derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, el Despacho se percata que nos encontramos 

frente a un proceso de mínima cuantía, además, el inmueble objeto 

de la acción de disposiciones especiales para la efectividad de la 

garantía real se encuentra ubicado en la Urbanización Olga Teresa 

de esta ciudad, el cual hace parte de la ciudadela Juan Atalaya, por 

ello, de conformidad con lo normado en el Acuerdo No. CSJNS17-045 

expedido el 24 de enero de 2017 por el Consejo Seccional de la 

Judicatura de Norte de Santander y en aplicación de lo normado en 

el Artículo 90 del Código General del Proceso, se ha de rechazar la 

presente demanda, debiéndose remitir, junto con sus anexos, a la 

Oficina de Apoyo Judicial a fin de que realice el correspondiente 

reparto ante los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Atalaya.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda, por lo indicado en 

la parte motiva del presente proveído.  



 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, 

Oficina de Apoyo Judicial a fin de que rea lice el correspondiente 

reparto ante los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Atalaya. 

 

TERCERO: Dejar constancia de su salida en los libros 

respectivos. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. GARANTIA MOBILIARIA 

RAD. 2022-0104 

DTE. BANCO DAVIVIENDA S.A. –  NIT. 860.034.313-7 

DDO. LEWIS MARTINEZ LOZADA –  C.C. No. 13 ’497.135 

SENAIDA GARCIA RODRIGUEZ –  C.C. NO. 60 ’344.542 

 

La sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado 

judicial, impetra solicitud de garantía mobiliaria contra los garantes, 

señores LEWIS MARTINEZ LOZADA y SENAIDA GARCIA RODRIGUEZ, 

a fin de conseguir la retención y entrega del bien mueble dado en 

garantía, en este caso, vehículo Marca HYUNDAI, Línea CCENT, 

Modelo 2016, Placas WDM-908, Color AMARILLO, Servicio PÚBLICO, 

Motor G4FCU435011.  

 

Teniendo en cuenta que la petición de marras cumple las exigencias 

establecidas en la Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, el 

Despacho accede a la misma, ordenando oficiar a los Comandantes 

de la Policía Nacional, Policía de Carreteras y SIJIN,  a efecto de que 

procedan a retener y dejar a disposición de este Juzgado el 

mencionado rodante.  

 

Una vez retenido el automóvil, se procederá por parte de este 

Despacho a la entrega del mismo a la entidad garantizada BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y se proseguirá con el avalúo establecido en el 

Inciso Cuarto del Numeral 5º del Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 de 2015. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander,    

 

RESUELVE: 



 

PRIMERO:  ACCEDER a la solicitud de ejecución de la garantía 

mobiliaria interpuesta por la sociedad garantizada BANCO 

DAVIVIENDA S.A., contra los garantes, señores LEWIS MARTINEZ 

LOZADA y SENAIDA GARCIA RODRIGUEZ, conforme lo indicado en 

la parte motiva de este auto.  

 

SEGUNDO:  OFICIAR a los comandantes de la Policía Nacional, 

Policía de Carreteras y SIJIN, a efecto de que procedan a retener y 

dejar a disposición de este Juzgado el vehículo Marca HYUNDAI, 

Línea CCENT, Modelo 2016, Placas WDM-908, Color AMARILLO, 

Servicio PÚBLICO, Motor G4FCU435011.  

 

Una vez retenido el automóvil, se procederá por parte de este 

Despacho a la entrega del mismo a la entidad garantizada BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y se proseguirá con el avalúo establecido en el 

Inciso Cuarto del Numeral 5º del Artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 de 2015. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR este proveído, conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

QUINTO:  RECONOCER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA, 

como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y por los 

términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0103 

DTE. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. – NIT. 800.037.800-8 

DDO. VICTOR ENRIQUE CASTILLO CARVAJAL –  C.C. No. 13 ’389.886 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra el señor 

VICTOR ENRIQUE CASTILLO CARVAJAL, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor VICTOR ENRIQUE CASTILLO 

CARVAJAL, pagar a la sociedad BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

S.A., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificac ión de este 

proveído, por las siguientes sumas de dinero: 1) Por concepto de 

capital vertida en el Pagaré No. 051016100022475, la suma de 

TREINTA Y SIETE MILLONES SEIS MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y SIETE PESOS ($37 ’006.457.00.), más los moratorios 

causados a partir del 15 de enero de 2022 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, más la suma de UN 



MILLON QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS 

VEINTITRES PESOS ($1 ’563.523.00.) por concepto de intereses de 

plazo causados entre el 28 de octubre de 2020 al 14 de enero de 

2022, más la suma de UN MILLON NOVECIENTOS CUATRO MIL 

DOSCIENTOS VEINTITRES PESOS ($1 ’904.223.00.) por otros 

concepto vertido dentro del pagaré; y, 2) Por concepto de capital 

vertido en el Pagaré No. 4866470213687916, la suma de DOS 

MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS ($2 ’949.444.00.) más 

los moratorios causados a partir del 15 de enero de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa máx ima legal 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia , más la 

suma de CIENTO SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

SIETE PESOS ($173.297.00.), por concepto de intereses de plazo 

causados entre el 31 de marzo de 2021 al 14 de enero de 2022, más 

la suma de TRECE PESOS (13.00.) por otros conceptos vertidos en el 

pagaré. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor VICTOR ENRIQUE CASTILLO 

CARVAJAL, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez ( 10) 

días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Menor Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que el señor VICTOR ENRIQUE CASTILLO CARVAJAL, posea 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA, limitando la medida a la suma de SETENTA 

Y UN MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($71 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de  esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  



 

SEXTO:  RECONOCER al Dr. JOSE IVAN SOTO ANGARITA, 

como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y por los 

términos del memorial poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con  l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0102 

DTE. BBVA COLOMBIA S.A. – NIT. 860.003.020-1 

DDO. JOHANA CAROLINA VITALI ORDOÑEZ –  C.C. No. 60 ’353.684 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BBVA COLOMBIA S.A., contra la señora JOHANA CAROLINA 

VITALI ORDOÑEZ, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias vertidas en los Numerales 4º y 5º 

del Artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que los 

hechos y las pretensiones resultan incongruentes, especialmente lo 

que tiene que ver con el Pagare No. 

M026300000000106975000152882.  

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER a la Dra. NUBIA NAYIBE MORALES 

TOLETO, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme 

y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con  l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal  de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0142 

DTE. VIVIENDAS Y VALORES S.A. – NIT. 890.501.357-3 

DDO. PAOLA ANDREA GRIMALDOS BECERRA –  C.C. No. 1.093 ’792.821  

YEISON LEONARDO BECERRA GARCIA –  C.C. No. 1.090 ’450.407  

OLGA ROCIO BECERRA –  C.C. No. 60 ’370.646 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad VIVIENDAS Y VALORES S.A., contra los señores PAOLA 

ANDREA GRIMALDOS BECERRA, YEISON LEONARDO BECERRA 

GARCIA y OLGA ROCIO BECERRA, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 422 de la codificación en cita, el Despacho 

accede a librar el mandamiento, regulando la cláusula penal a la 

suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 

SETENTA Y SEIS PESOS ($1 ’178.676.00.), conforme lo preceptúa el 

Artículo 1601 del Código Civil .  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a los señores PAOLA ANDREA GRIMALDOS 

BECERRA, YEISON LEONARDO BECERRA GARCIA y OLGA ROCIO 

BECERRA, pagar a sociedad VIVIENDAS Y VALORES S.A., dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído,  las 



siguientes sumas de dinero: 1) Por concepto del canon de 

arrendamiento de enero de 2022, la suma de QUINIENTOS OCHENTA 

Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

($589.338.00.), más los intereses moratorios causados a partir del 6 

de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, ambos a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; 2) Por concepto del canon 

de arrendamiento de febrero de 2022, la suma de QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

($589.338.00.), más los intereses moratorios causados a partir del 6 

de enero de 2022 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, ambos a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; 3) Por concepto de 

cláusula penal la suma de UN MILLÓN CIENTO SETENTA Y OCHO 

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($1 ’178.676.00.); y, 4) Por 

concepto de los cánones de arrendamiento que se causen y dejen de 

pagar durante el transcurso del proceso, así como los intereses 

moratorios contados a partir del vencimiento de cada canon de 

arrendamiento.  

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a los señores PAOLA ANDREA 

GRIMALDOS BECERRA, YEISON LEONARDO BECERRA GARCIA y 

OLGA ROCIO BECERRA, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto 

Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de 

diez (10) días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte 

que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por el señor 

YEISON LEONARDO BECERRA GARCIA, como empleado de 

TEMPORAL S.A., limitando la medida a la suma de TRES MILLONES 

NOVECIENTOS MIL PESOS ($3 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  



 

QUINTO:  DECRETAR el embargo y retención de los honorarios 

y/o comisiones que TEMPORAL S.A., adeuda al señor YEISON 

LEONARDO BECERRA GARCIA, limitando la medida a la suma de 

TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($3 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

 

SEXTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro de  la 

motocicleta de Placas IDD-10C y de propiedad de la señora PAOLA 

ANDREA GRIMALDOS BECERRA. 

 

Comuníquese esta decisión a la Dirección de Tránsito y Transporte 

de Villa del Rosario, a efecto de que tome nota de la medida aquí 

decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado 

conde se refleje la misma. 

 

SÉPTIMO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que a los señores PAOLA ANDREA GRIMALDOS BECERRA, 

YEISON LEONARDO BECERRA GARCIA y OLGA ROCIO BECERRA, 

posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las 

siguientes entidades bancarias: DAVIVIENDA, BOGOTÁ, 

BANCOLOMBIA, CAJA SOCIAL Y BBVA, limitando la medida a la 

suma de TRES MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS 

($3 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  



OCTAVO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

NOVENO:  RECONOCER al Dr. ULISES SANTIAGO GALLEGOS 

CASANOVA, como apoderado judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm id ad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal  de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0141 

DTE. BEATRIZ LUCILA CACERES MANOSALVA – C.C. No. 60’421.925  

DDO. ALBEIRO FABIAN RINCON ROMERO –  C.C. No. 1090 ’465.520 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

señora BEATRIZ LUCILA CACERES MANOSALVA, contra el señor 

ALBEIRO FABIAN RINCON ROMERO, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 671 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor ALBEIRO FABIAN RINCON 

ROMERO, pagar a la señora BEATRIZ LUCILA CACERES 

MANOSALVA, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este proveído, por concepto de capital vertida en la Letra de 

Cambio No. 01, la suma de DIEZ MILLONES DE PESOS 

($10 ’000.000.00.), más los intereses de plazo causados entre el 15 de 

julio de 2020 al 15 de julio de 2021, más los intereses los moratorios 

causados a partir del 16 de julio de 2021 y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación, ambos a la tasa máxima legal establecida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia.  



 

SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor ALBEIRO FABIAN RINCON 

ROMERO, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte 

que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por el señor 

ALBEIRO FABIAN RINCON ROMERO, como miembro activo de la 

Policía Nacional, limitando la medida a la suma de VEINTITRES 

MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($23 ’400.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

 

QUINTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que al señor ALBEIRO FABIAN RINCON ROMERO, posea en 

cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCOLOMBIA, BOGOTA, BBVA, POPULAR, 

CAJA SOCIAL, AGRARIO DE COLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, 

OCCIDENTE, PICHINCHA, COLPATRIA, BANCOMPARTIR, GNB 

SUDAMERIS, FUNDACUN MUNDIAL DE LA MUJER y W, limitando la 

medida a la suma de VEINTITRES MILLONES CUATROCIENTOS MIL 

PESOS ($23’400.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  



QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  El Dr. GONZALO ORTIZ GODOY, actúa como 

endosatario en procuración para el cobro judicial de la señora 

BEATRIZ LUCILA CACERES MANOSALVA. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm id ad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0139 

DTE. ELECTRICIDAD EN CONTROL S.A.S.  –  NIT. 900.354.634-3 

DDO. GERSON LEONARDO REYES ROMERO –  C.C. No. 1.090 ’476.068 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva impetrada por la 

sociedad ELECTRICIDAD EN CONTROL S.A.S. , contra el señor 

GERSON LEONARDO REYES ROMERO, a fin de resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda y más exactamente los documentos base del 

recaudo ejecutivo, el Despacho observa que los mismos carecen de la 

fecha del recibido, requisito sine qua non  para que la factura tenga 

carácter de título ejecutivo, conforme lo prevé el Artícu lo 774 del 

Código de Comercio; igualmente, las facturas electrónicas no 

cumplen con las exigencias vertidas en el numeral 14 del Artículo 2º 

de la Resolución No. 000030 del 29 de abril de 2019, expedida por la 

DIAN. 

 

Por lo anterior se demarca como único camino jurídico a seguir que 

el de abstenerse de librar el mandamiento de pago deprecado, 

ordenando devolver la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar el mandamiento de pago, 

conforme lo indicado en la parte motiva de este auto.  



 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad 

de desglose.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este proveído, conforme lo enseña el 

Artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:  RECONOCER al Dr. RICARDO ARMANDO ANGULO 

MARTINEZ, como apoderado judicial de la parte demandante, 

principal y sustituto, respectivamente, conforme y por los términos 

del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autó gra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

REF. PRUEBA EXTRAPROCESAL –  INTERROGATORIO DE PARTE 

RAD. 2022-0136 

DTE. ASERCOOPI –NIT. 900.142.997-1 

DDO. JESSICA ALEJANDRA MARTHEYN PEREZ –  C.C. No. 60 ’447.826 

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de prueba extraprocesal 

impetrada por la sociedad ASERCOOPI, contra la señora JESSICA 

ALEJANDRA MARTHEYN PEREZ, a fin de resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la solicitud y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias de ley, en la medida que no se 

demostró que simultáneamente a la presentación de la demanda, se 

remitió la misma a los demandados (Art. 6º D.L. 806 de 2020) .  

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto  activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 



SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   La sociedad ASERCOOPI, actúa en causa propia a 

través de su representante legal.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autó gra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0135 

DTE. ASYCO S.A.S. – NIT. 890.112.870-1 

DDO. EMILY SAIDE ALVAREZ VALDEZ –  C.C. No. 1.092 ’357.709  

GABRIEL DURAN PARRA –  C.C. No. 88 ’180.935 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad ASYCO S.A.S., contra los señores EMILY SAIDE ALVAREZ 

VALDEZ y GABRIEL DURAN PARRA, para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a los señores EMILY SAIDE ALVAREZ 

VALDEZ y GABRIEL DURAN PARRA, pagar a la sociedad ASYCO 

S.A.S., dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, por concepto de capital vertida en el Pagaré sin número, la 

suma de DOS MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL PESOS 

($2 ’118.000.00.), más los moratorios causados a partir del 12 de 

septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, más la suma de DOS 



MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL TRECIENTOS 

CUARENTA PESOS ($2 ’919.340.00.), por concepto de intereses de 

plazo causados entre el 5 de noviembre de 2015 al 11 de septiembre 

de 2021. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR a los señores EMILY SAIDE ALVAREZ 

VALDEZ y GABRIEL DURAN PARRA, conforme lo prevé el Artículo 8º 

del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, corriéndoles  traslado por el 

término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte 

que exceda el salario mínimo legal mensual devengado por el señor 

GABRIEL DURAN PARRA, como empleado de ATALAYA1SECURITY 

GROUP LTDA EN REORGANIZACION, limitando la medida a la suma 

de OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($8 ’300.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

 

QUINTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que los señores EMILY SAIDE ALVAREZ VALDEZ y GABRIEL 

DURAN PARRA, posea en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o 

CDT, en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA, 

DAVIVIENDA, POPULAR, AGRARIO DE COLOMBIA, BOGOTA, HELM 

BANK, BBVA, ITAU, AV VILLAS, CAJA SOCIAL, COMULTRASAN, 

COOPCENTRAL, COLPATRIA, FUNDACIÓN DE LA MUJER, 

BANCOOMEVA y FALABELLA, limitando la medida a la suma de 

OCHO MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($8 ’300.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 



de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  RECONOCER a la Dra. DIANA MARCELA CONTRERAS 

CHINCHILLA, como apoderada judicial de la parte demandante, 

conforme y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0133 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938-8 

DDO. CRISTHIAN GERARDO BARRERA RINCON –  C.C. No. 1.090 ’521.716 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A., contra el señor CRISTHIAN GERARDO 

BARRERA RINCON, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Teniendo en cuenta que la demanda cumple con las exigencias 

vertidas en los Artículo 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, y el título arrimado como base de ejecución reúne los 

requisitos del Artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho 

accede a librar el mandamiento.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR al señor CRISTHIAN GERARDO BARRERA 

RINCON, pagar a la sociedad BANCOLOMBIA S.A., dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este proveído, por concepto de 

capital vertida en el Pagaré No. 8140092911, la suma de VEINTISÉIS 

MILLONES QUINIENTOS VEINTISIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE 

PESOS ($26 ’527.620.00.), más los moratorios causados a partir del 7 

de septiembre de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación, a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 



SEGUNDO:  NOTIFICAR al señor CRISTHIAN GERARDO BARRERA 

RINCON, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo No. 

806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso 

Ejecutivo de Mínima Cuantía.  

 

CUARTO:  DECRETAR el embargo y retención de las sumas de 

dinero que el señor VICTOR ENRIQUE CASTILLO CARVAJAL, posea 

en cuentas de ahorro, cuentas corrientes y/o CDT, en las siguientes 

entidades bancarias: AGRARIO DE COLOMBIA, CREDISERVIR, 

FINANCIERIA COMULTRASAN, LA FUNDACION DE LA MUJER, 

BANCAMIA, BANCOLOMBIA, BBVA, CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA 

BOGOTA, limitando la medida a la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES NOVECIENTOS MIL PESOS ($49 ’900.000.00.). 

 

Comuníquese esta decisión a los gerentes de dicha entidad a efecto 

de que tomen nota de la medida aquí decretada, advirtiéndoles que 

los valores que resulten retenidos en cumplimiento de esta medida, 

deberán ser consignados a la cuenta de depósitos judiciales de este 

Juzgado, No. 540012041004 del Banco Agrario de Colombia, dentro 

de los tres (3) días siguientes a esta comunicación o a la fecha en 

que se efectúe la retención, so pena de ser sancionado conforme a la 

ley.  

  

QUINTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SEXTO:  La sociedad IR&M Abogados Consultores S.A.S. , 

actúa como endosatario en procuración para el cobro judicial de la 

sociedad BANCOLOMBIA S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l )  



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EFECTIVIDAD DE GARANTIA REAL – MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0131 

DTE. BANCOLOMBIA S.A. – NIT. 890.903.938-8 

DDO. JENNY YAJAIRA PEREZ BARRETO – C.C. No. 37 ’442.955 

 

Se encuentra al Despacho la demanda de Efectividad de Garantía 

Real, impetrada por la sociedad BANCOLOMBIA S.A. , contra la 

señora JENNY YAJAIRA PEREZ BARRETO, para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisada la demanda, se observa que la misma cumple con las 

exigencias vertidas en los 82 y siguientes del Código General del 

Proceso, así como los establecidos en el Artículo 468 de la misma 

codificación, el Despacho accede a librar el mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ORDENAR a la señora JENNY YAJAIRA PEREZ 

BARRETO, pagar a la sociedad BANCOLOMBIA S.A., dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 

siguientes sumas: 1) Por concepto de capital insoluto del Pagaré No. 

90000033354, la cantidad de 219.872,4319 UVR equivalente a la 

suma de SESENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y 

SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($63 ’956.933.00.), 

más los intereses moratorios causados a partir del 11 de febrero de 

2022 y hasta que se verifique el pago total de la obligación, a la tasa 

del 12,45% efectivo anual, sin que en ningún momento, dicha tasa 

pueda superar la máxima legal establecida en la Superintendencia 



Financiera para créditos hipotecarios; 2) Por concepto de capital 

vencido y no pagado entre el 24 de septiembre de 2021 al 7 de febrero 

de 2022, la cantidad de 1.237,11236 UVR equivalente a la suma de 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($359.854.00.), más los intereses 

moratorios causados a partir del 11 de febrero de 2022 y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación, a la tasa del 12,45% 

efectivo anual, sin que en ningún momento, dicha tasa pueda superar 

la máxima legal establecida en la Superintendencia Financiera para 

créditos hipotecarios; y, 3) Por concepto de intereses de plazo 

causados y no pagados entre el 24 de septiembre de 2021 al 7 de 

febrero de 2022, la cantidad 361.090,8303 UVR equivalente a la 

suma de DOS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA PESOS ($2 ’064.480.00.). 

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la señora JENNY YAJAIRA PEREZ 

BARRETO, conforme lo prevé el Artículo 8º del Decreto Legislativo 

No. 806 de 2020, corriéndoles traslado por el término de diez (10) 

días.  

 

CUARTO:  DARLE a esta demanda el trámite consagrado en el 

Artículo 468 del Código General del Proceso.  

  

QUINTO:  DECRETAR el embargo y posterior secuestro del bien 

inmueble de propiedad de la señora JENNY YAJAIRA PEREZ 

BARRETO, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 

260-291574. 

 

Comuníquese esta decisión a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cúcuta, a efecto de que tome nota de la medida aquí 

decretada y expida, a costa de la parte interesada, sendo certificado 

conde se refleje la misma. 

 

SEXTO:  COPIA del presente auto, servirá de oficio, conforme 

lo prevé el Artículo 111 del Código General del Proceso.  

 

SÉPTIMO:  RECONOCER a la Dra. DIANA CAROLINA RUEDA 

GALVIS, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme 

y por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la 

emergencia sanitaria decretada por el Gobierno Nacional)  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0128 

DTE. FRANKLIN DIAZ VERA –  C.C. No. 1.094 ’240.406 

DDO. CELSO MARINO ALDERETE HERNANDEZ –  C.C. No. 88 ’225.775 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva impetrada por el 

señor FRANKLIN DIAZ VERA, contra el señor CELSO MARINO 

ALDERETE HERNANDEZ, a fin de resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, especialmente la Letra de Cambio 

No. LC-21114707459, se observa que la misma no cumple las 

exigencias establecidas en la ley, pues no se consignó el nombre de 

girador (Num. 2º Art. 671 C.Cio.).  

 

Por lo anterior, se demarca como único camino jurídico a seguir que 

el de abstenerse de librar el mandamiento de pago deprecado, 

ordenando la devolución de la demanda y sus anexos, al ejecutante, 

sin necesidad de desglose. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de librar mandamiento de pago, 

conforme lo indicado en la parte motiva del presente prove ído. 

 

SEGUNDO:  DEVOLVER la demanda y sus anexos, al demandante, 

sin necesidad de desglose.  

 



TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autó gra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022)  

 

REF. RESOLUCION DE CONTRATO DE COMPRAVENTA  

DE VEHICULO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0126 

DTE. JORGE IVAN BUITRAGO GARCIA –  C.C. No. 1.004 ’921.985 

DDO. MONICA ANDREA BERRIO BASTIDAS –  C.C. No. 1.092 ’340.968 

 

Se encuentra al Despacho la demanda verbal sumaria impetrada por 

el señor JORGE IVAN BUITRAGO GARCIA, contra la señora MONICA 

ANDREA BERRIO BASTIDAS, a fin de resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias de ley, en la medida que no se 

acreditó el agotamiento de la conciliación prejudicial como requisito 

de procedibilidad (Num. 7º Art. 90 C.G.P.) y además, no demostró 

que simultáneamente a la presentación de la demanda, se remitió la 

misma a los demandados (Art. 6º D.L. 806 de 2020) , pues la guía 

aportada no demuestra que se hubiese remitido la demanda y sus 

anexos a la parte pasiva.  

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto  activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. ALBIN SANTIAGO MENDOZA 

FLOREZ, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme 

y por los términos del memorial poder a él conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autó gra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2022-0124 

DTE. PATIÑO Y CONTRERAS C.I. S.A.S. –  NIT. 807.002.365-1 

DDO. ISABEL DANIELA LOPEZ VARGAS –  C.C. No. 1.090 ’409.793 

 

Se encuentra al Despacho la demanda verbal impetrada por la 

sociedad PATIÑO Y CONTRERAS C.I. S.A.S. , contra la señora ISABEL 

DANIELA LOPEZ VARGAS, a fin de resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias vertidas en el Numeral 4º del 

Artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que las 

pretensiones resultan ininteligibles . 

 

Además, no se allegó el certificado de existencia y representación 

legal de la sociedad demandante (Num. 2º Art. 84 C.G.P.) y no se 

prestó el juramento estimatorio en debida forma (Num. 7º Art. 82 y 

Art. 206 C.G.P.) .   

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 

R E S U E L V E :   

 



PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER a la Dra. ALEIDA PATRICIA LASPRILLA 

DIAZ, como apoderada judicial de la parte demandante, conforme y 

por los términos del memorial poder a ella conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  aut ógra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2022-0123 

DTE. WILLIAM RICARDO ANTOLINEZ SANTOS –  C.C. No. 79 ’327.384 

DDO. MARYURY ZULEYMA MENA DELGADO –  C.C. No. 37 ’273.727 

ALEYDA ZULAY FONG VILLAMIZAR –  C.C. No. 27 ’603.120 

 

Se encuentra al Despacho la demanda ejecutiva impetrada por el 

señor WILLIAM RICARDO ANTOLINEZ SANTOS, contra los señores 

MARYURY ZULEYMA MENA DELGADO y ALEYDA ZULAY FONG 

VILLAMIZAR, a fin de resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, el Despacho observa que la 

demanda no cumple las exigencias vertidas en el Numeral 4º del 

Artículo 82 del Código General del Proceso, toda vez que las 

pretensiones resultan ininteligibles en la medida que se pretende el 

pago del canon de arrendamiento del mes de diciembre de 2022, el 

cual aún no se ha causado, además, no es claro si el título que 

pretende ejecutar es el contrato de arrendamiento o el “Acuerdo de 

Entrega de Bien Inmueble en Arrendamiento y Pago de Cánones 

Insolutos de Conformidad con el Contrato de Arrendamiento Suscrito 

el 06 de Septiembre de 2020”.   

 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el 

Artículo 90 de la misma codificación, dispone la inadminisión de la 

demanda, concediéndole al sujeto activo el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, a efecto de que 

subsane tal falencia.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander – 

 



R E S U E L V E :   

 

PRIMERO:  INADMITIR la demanda por las razones expuestas en 

la parte motiva de este proveído.  

 

SEGUNDO:  CONCEDER al extremo demandante el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, a 

fin de que subsane las falencias señaladas.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo enseña el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO:   RECONOCER al Dr. LUIS FERNANDO SANTAELLA 

LUNA, como apoderado judicial de la parte demandante, conforme y 

por los términos del memorial poder a é l conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  aut ógra fa  m ecán ica ,  

dig i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2020-0355 

DTE. WILLIAM ALFONSO RAMÓN CARRILLO –  C.C. No. 13 ’352.108 

DDO. HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA –  C.C. No. 79 ’344.513  

ROSA ELVA VILLARREAL GARCIA –  C.C. No. 60 ’423.129 

 

Para decidir se tiene como el señor WILLIAM ALFONSO RAMÓN 

CARRILLO, a través de apoderado judicial, impetra demanda 

ejecutiva contra los señores HECTOR ARSENIO SUAREZ MORA y 

ROSA ELVA VILLARREAL GARCIA, por la obligación consignada en la 

Letra de Cambio No. LC-2119898249. 

 

Esta sede judicial, teniendo en cuenta que la demanda cumplía las 

exigencias de ley, con auto del 11 de septiembre de 2020, libró 

mandamiento de pago en la forma deprecada.  

 

Los demandados fueron notificados a través de Curador Ad-Litem, 

quien contestó la demanda, sin proponer medio exceptivo alguno, 

indicando que se atiene a lo que resulte probado dentro del presente 

proceso.  

 

Por lo anterior, el Juzgado, en aplicación de lo normado en el segundo 

inciso del Artículo 440 del Código General del Proceso, y al verificarse 

la concurrencia de los presupuestos procesales pertinentes y 

necesarios, se ordena seguir adelante con la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020), condenando en costas a la parte demandada, fijando 

como agencias en derecho la suma de CIENTO CICNEUTA MIL PESOS 

($150.000.00.). 

 



En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Munic ipal de Cúcuta 

– Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  SEGUIR adelante con la ejecución, conforme al 

mandamiento de pago de fecha once (11) de septiembre de dos mil 

veinte (2020). 

 

SEGUNDO:  DISPONER que cualquiera de las partes podrá 

presentar la liquidación del crédito, conforme se ordenó en el 

mandamiento ejecutivo y teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada, fijando 

como agencias en derecho la suma de CIENTO CINCUENTA MIL 

PESOS ($150.000.00.). 

 

CUARTO:  NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac i ona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. HIPOTECARIO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2000-0159 

DTE. ELIZABETH PINTO MARTINEZ – C.C. No. 60 ’343.288 

DDO. JAIME ANAYA HERNANDEZ – C.C. No. 13 ’462.064 

 

Accédase a lo solicitado por la parte demandada y como consecuencia 

de ello, se ordena que por secretaría se de cumplimiento lo ordenado 

por el Despacho en el numeral segundo de la parte resolutiva del 

auto del 9 de octubre de 2013. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo prev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decre tada por  e l Gobierno Nacional )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2019-1128 

DTE. CARLOS ANDRES VEUSQUEZ PADILLA – C.C. No. 1.090 ’376.085 

DDO. POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. – NIT. 860.011.153-6 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior funcional, Juzgado 

Sexto Civil del Circuito de la ciudad, mediante el cual confirmó el 

auto del 19 de diciembre de 2019, con el cual esta sede judicial 

decretó las medidas cautelares deprecadas.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo prev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decre tada por  e l Gobierno Nacional )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO – MINIMA CUANTIA 

RAD. 2019-0688 

DTE. R.F. ENCORE S.A.S. – NIT. 900.575.605-8 

DDO. CLOVIS HUERTAS VEGA – C.C. No. 4 ’268.932 

 

Mediante escrito que antecede, la sociedad REFINANCIA S.A.S., se 

enuncia como apoderado judicial de la parte demandante y depreca 

la entrega de los depósitos judiciales existentes dentro del proceso.  

 

Revisado el plenario, el Despacho observa que la sociedad 

peticionaria no cuenta con poder para poderse reconocer como 

apoderada judicial de la sociedad ejecutante; por lo anterior, no se 

accede a la solicitud de marras.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo prev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decre tada por  e l Gobierno Nacional )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. GARANTIA MOBILIARIA 

RAD. 2021-0448 

DTE. R.C.I. COLOMBIA S.A. – NIT. 900.977.629-1 

DDO. DIKSON EFREY VILLAMIZAR BUITRAGO – C.C. No. 88’158.885 

 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante allega el avalúo 

del rodante dado en garantía.  

 

El Despacho no dará trámite al aludido avalúo, en la medida que 

conforme lo prevé el Parágrafo 3º del Artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 y el Inciso Cuarto del Numeral 5º del Artículo 2.2.2.4.2.3. del 

Decreto 1835 de 2015, es la Superintendencia de Sociedades quien 

debe designar un perito para que avalúe el respectivo vehículo. 

 

Por lo anterior, se dispone que por secretaría se de cumplimiento a lo 

ordenado en el auto del 7 de diciembre de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo p rev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decretada por  e l Gobierno Nacional )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. PRUEBA EXTRAPROCESAL – INTERROGATORIO DE PARTE 

RAD. 2021-0722 

DTE. ALEXANDER GUARIN BECERRA – C.C. No. 88’230.117  

DDO. IVANA VALENTINA LAGUADO GUARIN – C.C. No. 1.004’808.785 

 

Mediante escrito que antecede, la parte demandante depreca el retiro 

de la solicitud de prueba extraprocesal .  

 

Teniendo en cuenta que dicha petición resulta procedente a la luz de 

lo normado en el Artículo 92 del Código General del Proceso, el 

Despacho accede a la misma, ordenando la devolución de la demanda 

y sus anexos al ejecutante, sin necesidad de desg lose. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  AACEDER al retiro de la demanda, conforme lo 

indicado en las consideraciones de éste auto.  

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, al demandante, 

sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 



El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo p rev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decretada por  e l Gobierno Nacional )  



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0739 

DTE. SYSTEMGROUP S.A.S. –  NIT. 800.161.568-3 

DDO. JONATHAN HERNANDEZ LEON –  C.C. No. 88’269.430  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes el contenido de 

los memoriales provenientes de las siguientes entidades bancarias: 

BOGOTA, BBVA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, 

AGRARIO DE COLOMBIA y SCOTIABANK COLPATRIA.  

 

Para garantizar la publicidad de dichos documentos, se agrega al 

presente auto y se subirá junto a éste, al micrositio virtual de este 

Juzgado, al momento de notificar el auto por estado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



CUCUTA, 04-11-2021

   GCOE-EMB-20211104614498

 

Señor(a)

Juez

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA 

 Oficio No. 08102021    Radicado:20210739

En atención al oficio en referencia y una vez revisadas nuestras bases de datos, nos permitimos informar que a la fecha, las 
personas relacionadas a continuación no figuran como titulares de cuentas corrientes, ahorros y CDTS:

 

tipo identificacion nro identificacion

C 88269430

Si el oficio contiene más identificaciones que correspondan a clientes del Banco, se continuará con el trámite a que haya lugar con 
el fin de acatar la medida cautelar en caso de ser procedente.

 Cualquier información adicional con gusto será suministrada.

Cordialmente,

 

 _______________________

Centro de Embargos  
Gerencia de Convenios y Operaciones Electrónicas

Pag. 1 de 1



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Secretario(a)

CUCUTA
N. DE SANTANDER
NOVIEMBRE 05 DE 2021
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
1055338

OFICIO No: 0000
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 54001405300420210073900
NOMBRE DEL DEMANDADO: JONATHAN HERNANDEZ LEON
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 88269430
NOMBRE DEL DEMANDANTE: SYSTEMGROUP SAS
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 800161568
CONSECUTIVO: JTE1055338

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 04 del mes noviembre del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

CUCUTA
N. DE SANTANDER
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
NOVIEMBRE 05 DE 2021
0

2



 

 

Bogotá D.C., 05 de noviembre de 2021

 

SV-21-0103220

 

Señor(a)(es):

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A P 3

CUCUTA

 

Con el fin de atender su requerimiento recibido el día 4/11/2021, nos permitimos informarle que consultada 

nuestra base de datos, la (s) persona (s) indicada (s) no posee (n) vínculo con el Banco en Cuenta Corriente, 

Cuenta de Ahorros y Depósitos a Termino a nivel nacional.

 

Demandado: JONATHAN HERNANDEZ LEON
ID. Demandado:  88269430
No. Proceso: 20210739
No. Oficio: OFICIO NO LO INDICA

 

Cualquier información adicional con gusto la atenderé.

 

Cordialmente,

 

Andres Moreno
Gestor Embargos-UCC

Vicepresidencia de Operaciones y Tecnología

Bogotá

Elaborado Por: JOHN LLANO

 



0

Página 1 de 2

Bogota D.C., 05 de Noviembre de 2021

EMB\7089\0002302598

Señores:

004 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Piso 3 Bloque A Oficina 306a 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEw:fUKBwCJdeDfu;FUZbw;J
R70892111050982

Asunto: 

Oficio No.  de fecha 20211008 RAD. 20210739 - PROCESO ENTRE SYSTEMGROUP VS JONATHAN HERNANDEZ

LEON

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 88.269.430 Sin Vinculacion Comercial Vigente

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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Grupo Bancolombia Confidencial - Externos #

Medellín, 12 de noviembre de 2021 Código interno  Nro RL00247300 (favor citar al responder)

JUZGADO 4 CIVIL MUNICIPAL CUCUTA

Respuesta al Oficio No. 20210740

Rad: 54001405300402021074000

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA, NORTE DE SANTANDER

En atención a la solicitud del Señor(a)

CARLOS ARMANDO VARON PATINO

Oficio N° 20210740

Demandante MAURICIO QUINTERO FRANCO

Valor del Embargo $ 9,800,000.00

DEMANDADO
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN
OBSERVACIONES

Cuenta Ahorros - 

0922

La medida de embargo fue registrada, pero la cuenta

se encuentra bajo límite de inembargabilidad. Tan

pronto ingresen recursos que superen este monto,

éstos serán consignados a favor de su despacho. 

Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos.

Cordialmente,       

 Helen Lorena Muñoz Alvarez

Sección Embargos y Desembargos 

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales         

Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los recursos 

existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el resultado de la 

medida así:

JARLY JARLY QUINTERO 

CONTRERAS 88236889





 

Bogotá D.C, jueves, 04 de noviembre de 2021

AE-004939-21 NC

Señores:

JUZGADO 004 CVL MPAL CUCUTA OR

SECRETARIO(A)

PJUSTP1 BLOQUE C

jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

CUCUTA - N. DE SANTANDER

Referencia
Oficio: 0739 DEL 081021 04110223

Demandante: DEMANDANTE

Radicado: 20210739

Demandando: DEMANDADO       ID No.: No.

Respetados Señores:

Dando respuesta al oficio citado en la referencia, nos permitimos informar que, una vez efectuada la revisión 

correspondiente en los archivos y sistemas de nuestro banco, se ha establecido con los datos suministrados, 

que el (los) número (s) de documento no posee (n) productos de depósito (s) y/o vínculo (s) financiero (s) con 

nuestra entidad.

.

Quedamos atentos a sus instrucciones.

 

Marca registrada de The Bank of Nova Scotia, utilizada bajo licencia. Scotiabank Colpatria Establecimiento Bancario



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0514 

DTE. BANCO PICHINCHA S.A. –  NIT. 890.200.756-7 

DDO. YOVANY VARGAS PALOMARES –  C.C. No. 80’069.032  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes el contenido del 

memorial proveniente del banco GNB SUDAMERIS. 

 

Para garantizar la publicidad de dicho documento, se agrega al 

presente auto y se subirá junto a éste, al micrositio virtual de este 

Juzgado, al momento de notificar el auto por estado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 





República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MINIMA CUANTIA 

RAD. 2021-0889 

DTE. CARLOS HUMBERTO VESGA LANDINEZ –  C.C. No. 13’225.509  

DDO. BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO –  C.C. No. 27’602.857  

 

Agréguese y póngase en conocimiento de las partes el contenido de 

los memoriales provenientes de las siguientes entidades bancarias: 

BBVA, BANCOOMEVA, GNB SUDAMERIS, CAJA SOCIAL, POPULAR y 

DAVIVIENDA. 

 

Para garantizar la publicidad de dichos documentos, se agrega al 

presente auto y se subirá junto a éste, al micrositio virtual de este 

Juzgado, al momento de notificar el auto por estado.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Secretario(a)

CUCUTA
N. DE SANTANDER
DICIEMBRE 13 DE 2021
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
0

OFICIO No: 0000
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 54001405300420210088900
NOMBRE DEL DEMANDADO: BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 27602857
NOMBRE DEL DEMANDANTE: CARLOS HUMBERTO VESGA LANDINEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 13225509
CONSECUTIVO: JTE1080931

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 10 del mes diciembre del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com

1



JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA

CUCUTA
N. DE SANTANDER
PALACIO DE JUSTICIA BLOQUE A PISO 3
DICIEMBRE 13 DE 2021
0

2



Radicado interno No 224109   
 

   Santiago de Cali 27 de Diciembre de 2021

Señor(es)
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta
jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cúcuta-Norte de Santander

Demandante /Ejecutante : CARLOS HUMBERTO VESGA LANDINEZ
Demandado /Ejecutado : BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO
Radicación :  2021-0889

Respetado Señor(a)

Me refiero a su Oficio de Embargo No.20210889 del 29 de Noviembre de 2021, radicado en nuestras
dependencias el día 22 de Diciembre de 2021, librado dentro del proceso de la referencia y por medio del cual
nos ordena embargar los productos financieros de BELKIS LORENA ASCENSIO SOTO con identificación No
27602857.

Al revisar nuestros registros observamos que el demandado No Tiene Vínculo con el Banco o No Posee
Productos susceptibles de Embargo, por lo cual no es posible atender su orden de embargo.

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su requerimiento.

Atentamente,

MARLY JOHANA ANDRADE
_____________________ 
Área de Operaciones Captaciones
Bancoomeva S.A.
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Bogota D.C., 20 de Diciembre de 2021

EMB\7089\0002328781

Señores:

004 CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA
Palacio De Justicia Piso 3 Bloque A Oficina 306a 
Cucuta Norte De Santander

BfwFE;JVeYJvwFEw:fUJbwIFYwJEZKFUuBe;J
R70892112201088

Asunto: 

Oficio No.  de fecha 0000000 RAD. 20210889 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE CARLOS

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

 0 Oficio no dirigido al Banco

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,
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Bogotá D.C., 14 de Diciembre de 2021

Señores 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL
Av Gran Colombia Palacio De Justicia Bloque A Piso 3 Oficina 308a
Cucuta (Norte de santander)
Jcivmcu4@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    20210889
Asunto:  20210889

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 27602857

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
GSGONZALEZT. /8036
TBL - 201601037933164 - IQ051008032496



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0353 

DTE. ANDRES GUSTAVO LOZANO BEDOYA –  C.C. No. 13`475.752 

DDO. GONZALO LOZANO CÁRDENAS –  C.C. No. 13’213.143  

 

Revisado los anexos y el acta de notificación allegada por el extremo 

activo, el Despacho observa que ésta no cumple con las exigencias 

del Artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en la medida que de la 

certificación emitida por la empresa de correo postal no se desprende 

que se hubiese remitido la demanda, sus anexos y el mandamiento 

de pago al ejecutado, ni se allegó el cotejado de dichos documentos, 

lo que se requiere para poder tener por notificado en debida forma al 

demandado.  

 

Por lo anterior, se requiere al extremo demandante a fin de que , en 

el término improrrogables de treinta días, proceda a notificar el 

mandamiento de pago al señor LOZANO CARDENAS, so pena de 

aplicarse la sanción procesal contemplada en el Artículo 317 del 

Código Generales del Proceso.  

 

Finalmente, se le hace saber al demandante que la medida cautelar 

de embargo de remanente fue decretada mediante Auto-Oficio del 23 

de julio de 2021, conforme se observa en el numeral séptimo de la 

parte resolutiva de dicha providencia.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 



(E l  presente  documento  se  suscr ibe  de  conformidad  con lo  prev is to  en e l  a r t ícu lo11  de l  Decre to  

Leg is la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO – MENOR CUANTIA 

RAD. 2021-0572 

DTE. GLOBAL SAFE SALUD S.A.S. – NIT. 900.493.038-9 

DDO. LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS NIT. 860.002.400-2 

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la referencia en el que el 

extremo ejecutado interpone recurso de reposición contra el auto del 

13 de agosto de 2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago, 

lo cual pasará el Despacho a resolver, previas las siguientes:  

 

C O N S I D E R A C I O N E S :  

 

Los recursos o medios de impugnación buscan que no se hagan 

efectivas las decisiones contrarias a derecho; atacan la eficacia de 

las mismas para restablecer la normalidad jur ídica. Son los 

instrumentos que tienen las partes para solicitar que se saque del 

tráfico jurídico total o parcialmente una providencia judicial a todas 

luces jurídica. 

 

Sabido es que los yerros en que puede incurrir el fallador, son de dos 

clases: I) El error de derecho cuando el juez deja de aplicar una 

norma o la aplica indebidamente o la interpreta en forma equivocada; 

y, ii) El error en el procedimiento, que se configura por la 

inobservancia de trámites o de actuaciones que deben surtirse en 

desarrollo del proceso. 

 

La revocatoria o reforma de una providencia está sujeta a que éstas 

adolezcan de vicios o ilegalidades existentes al momento de proferirse 

la providencia, o que se origen en las mismas y por ello las tornen en 

ilegales. 

 



Pasa el Despacho a analizar los argumentos expuestos por el 

demandado, así:  

 

1) INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS 

FORMALES DEL TITULO VALOR: Arguye el recurrente que los títulos 

arrimados con la demanda no cumplen las exigencias de ley, pues no 

se anexaron los documentos necesarios para ello (Art. 2.6.1.4.2.20 

D. 780 de 2016), teniendo en cuenta que se tratan de títulos 

complejos.  

 

Para decidir se tiene como la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Cúcuta, en providencia emitida el 27 de 

octubre de 2020, con ponencia del Magistrado Sustanciador MANUEL 

FLECHAS RODRÍGUEZ, dentro del proceso radicado 2020-0083-01, 

indicó:  

 

“…Lo anterior en la medida que cuando se trata del reconocimiento y 

pago de facturas por prestación de servicios de salud, de vieja data 

tiene sentado este Tribunal  Superior que las facturas no pueden ser 

consideradas como meros tí tulos -valores, susceptibles de ser 

ejecutados a su vencimiento,  sino que es menester la conformación 

del tí tulo ejecutivo complejo que lo integra.  

 

Ello por cuanto  es el  mismo Ministerio de la Protección Social  quien 

mediante su Resolución 3047 del 2008, quien reglamentó “los 

formatos, mecanismos de envío, procedimientos y términos a ser 

implementados en las relaciones entre prestadores de servicios de 

salud y entidades responsables del pago de servicios de salud, 

def inidos en el  Decreto 4747 de 2007”, al  punto que def inió términos 

de radicación y respuesta, devoluciones, objeciones y glosas, así  

mismo puntual izó en el  artículo 12 que los prestadores de servicios 

de salud deben presentar a las entidades responsables del pago, las 

facturas con los soportes que def ina el  Anexo Técnico No. 5 emitido 

por dicha cartera ministerial .  

 

Así las cosas y aun cuando procedente es advertir que a la ejecución 

no se deben adosar documentos como detal les de cargos, 

autorizaciones, comprobantes de recibo del usuario, órdenes o 

fórmulas médicas, copia de la hoja de atención de urgencias o 

epicrisis, hoja de administración de documentos, resultados de 

exámenes de apoyo diagnóstico, historia cl ínica, informe patronal de 

accidente o reporte de accidente, si fuere el  caso. Es necesario tener 

presente que al plenario sí se deben al legar por lo menos las 

constancias de haberse radicado en debida forma los soportes 

requeridos por el  Ministerio  para hacer efectivo el  pago, lo que no 

puede ser acreditado sino con los documentos respectivos, esto es, 

cuentas de cobro, relación de facturas y la constancia de remisión de 



la información respectiva, como acertadamente lo requirió el  a quo. 

Ello en la medida que los tí tulos objeto de recaudo, no se compone 

única y exclusivamente de las facturas de servicios prestados, sino 

de una serie de documentos que unidos entre sí conforman una 

unidad jurídica susceptible de ser ejecutada a través del presente 

proceso judicial .”  

 

Por otra parte, en reciente providencia, el mismo cuerpo colegiado 

expuso que:  

 

“A f in de darle contenido al  aserto anterior, dígase que se observa 

un grupo de facturas que fueron radicadas f ísicamente, mientras que 

hay otras que lo fueron util izando la plataforma digital  dispuesta 

para ese menester por Medimás. Precisamente por instr ucción 

expresa de esta última fue que se optó por esa otra forma de 

presentación (la electrónica),  de acuerdo con lo consignado en una 

comunicación que le hizo l legar a todos sus acreedores. ”  (Subrayado 

fuera del texto original).  

 

Analizado lo anterior de cara con la realidad expediental, se observa 

que las Facturas Nos. 39392, 40245, 39972, 39774, 39775, 39776, 

39777, 39778, 39779, 39781, 39782, 39785, 39786, 40297, 39788, 

39790, 39791, 39792, 39254, 39264, 39419, 39426, 39433, 39661, 

39672, 40257, 40268, 40272, 40332, 40333, 40335, 40336, 40352, 

40598, 40606, 41283, 41389, 41594, 40246, 40296, 39975, 40189, 

40190, 40196 y 39414, fueron remitidas electrónicamente, 

observándose en cada una de ellas el sello de recibido por parte de 

la sociedad demandada, por lo que, no son de recibo del Despacho 

los argumentos expuestos por el recurrente. 

 

Por lo anterior, no se repondrá el auto de mandamiento de pago de 

fecha trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

Ahora bien, los demás reproches no serán analizados en esta pieza 

procesal, en la medida que los mismos no constituyen hechos que 

configuren excepciones previas, pues los mismos están encaminados 

a enervar la acción ejecutiva y por ende, éstos deben ser estudiados 

y resueltos por la vía de excepciones de mérito.  

 

En mérito de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

– Norte de Santander –  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  NO REPONER el auto de mandamiento de pago del 

trece (13) de agosto de dos mil veintiuno (2021), conforme lo indicado 

en la parte motiva de éste proveído.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este auto conforme lo prevé el Artículo 

295 del Código General del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(El  presente documento se suscr ibe de conformidad con lo prev isto en el  ar t ículo11 del  Decreto Legis lat ivo 491 

de 28 de marzo de 2020, por cuya v ir tud se autor iza  la  “f irma autógrafa mecánica, d igita l izada o escaneada”,  

en v ir tud de la  emergencia  sanitar ia  decretada por  e l Gobierno Nacional )  

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta 

Norte de Santander 

 

DIECIOCHO (18) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

 

REF. EJECUTIVO –  MENOR CUANTIA 

RAD. 2017-0146 

DTE. MIGUEL ADRIAN ARIAS GUEVARA –  C.C. No. 79’750.681  

DDO. ADRIAN OMAR CUELLAR LARA –  C.C. No. 88’243.982  

 

Se encuentra al Despacho el proceso de la re ferencia, en el que se 

encuentra fijada fecha para llevar a cabo diligencia de remate.  

 

Para decidir se tiene como con auto del 8 de octubre de 2021, se fijó 

como fecha y hora para llevar a cabo diligencia de remate del vehículo 

automotor marca Toyota, Línea Prado, Modelo 2015, Placas UDL-307, 

Clase Campero, Servicio Particular, Carrocería Wagon, Color Negro Mica 

y de propiedad del señor ADRIAN OMAR CUELLAR LARA, providencia en 

la que se indicó que la presentación de las posturas deberían enviarse 

de forma exclusiva en sobre sellado, que deberán entregar físicamente 

en la secretaría del Juzgado, de conformidad con lo establecido por el 

Consejo Superior de la Judicatura en el Acuerdo PCSJA21-11840 del 

26 de agosto de 2021 y la Circular DESAJCUC21-84 emitida el 27 de 

septiembre de 2021 por la Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial de Cúcuta. 

 

No obstante lo anterior, el 17 de noviembre de 2021, la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, expide la CIRCULAR PCSJC21-26 

(Protocolo para la implementación del “Módu lo de Subasta Judicial 

Virtual”), donde se una serie de exigencias que debe reunir el auto con 

que se fija fecha para remate, su publicación y la forma de hacer la 

postura, la cual, según lo prevé el Numeral 4.4 establece que:  

 

“Para la postura en el  remate virtual , la oferta debe remitirse de 

forma digital , legible y debidamente suscrita; la clave será 

suministrada por el  ofertante únicamente al  Juez en el  desarrollo de 

la audiencia vir tual, en la forma y oportunidad prevista en el  artículo 

452 del  Código General del  Proceso.”  



 

Además, la Presidencia del Consejo Seccional de la Judicatura de Norte 

de Santander en conjunto con la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial  de Cúcuta, emitieron la Circular 

DESAJCUC22-7 del 10 de febrero de 2022, donde indicaron que:  
 

“En consecuencia,  el  Consejo Seccional de la Judicatura y la 
Dirección Seccional de Administración Judicial  se permite indicar que 
para los f ines de los dispuesto en el  Acuerdo PCSJA21-11840 de 26 
de agosto de 2021, frente a la recepción de las posturas  admisibles 
para l levar a cabo las audiencias de remate, dichas ofertas se 
seguirán gestionando de manera virtual  conforme se dispuso en la 
Circular DESAJCUC20-217 de 12 de noviembre de 2020, es decir de 
la siguiente manera:  
 
MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA  
 
La presentación de posturas para dil igencias de remate que tengan 
lugar en los Despachos Judiciales de la jurisdicción siempre deber á 
real izarse a través de correo  electrónico. 
 
Las posturas electrónicas deberán enviarse de forma e xclusiva a 
través de mensaje de correo a la cuenta electrónica institucional 
delegada por el  Despacho Judicial  para tal  f in,  informando 
adicionalmente número(s) telefónico(s) de contacto y/o cuenta(s) de 
correo(s) electrónico(as) al ternativa(s) con el  propósito de verif icar la 

información relativa a la oferta.”  (Subrayado fuera del texto 
original). 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y comoquiera que ni el auto que fijó la 

fecha ni su publicación cumple con las directrices señaladas en los 

aludidos actos administrativos, no es posible evacuar la diligencia de 

remate señalada dentro del asunto de la referencia.  

 

Finalmente, se ordena que por secretaría se devuelva a los postores, 

las sumas depositadas para tal fin. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez,  

 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

(E l  pr esen t e  docum ento  se  suscr ib e  de  conf orm idad  con l o  pr ev i s t o  en e l  a r t í cu lo11  de l  Decr e t o  

Leg i s la t iv o  491  de  28  de  m arzo  de  2020,  por  cuya  v i r tud  s e  au tor i za  la  “ f i rm a  autógra fa  m ecán ica ,  

d i g i t a l i zada  o  e scaneada ” ,  en  v i r tud  de  l a  em er genc ia  san i t a r i a  d ecr e tada  por  e l  Gob i er no Nac iona l )  

 



 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420200036600 

EJECUTIVO - MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: RENTABIEN S.A.S. NIT. 890502532-0 

DEMANDADO: NICOLÁS ALBEIRO RAMÍREZ CC 70.695.728 

                                    DIEGO DE JESÚS ARISTIZÁBAL CC 16768522 
                                    JESÚS RAÚL RAMÍREZ CASTAÑO CC 16791499 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

        Teniendo en cuenta el recurso  de reposición incoado por el 

apoderado de la parte actora en contra del auto del 07 de diciembre de 
2021 se ORDENA CORRER TRASLADO de dicho recurso de reposición 
por el término de tres (03) días para que la parte demandada se manifieste 

frente al mismo se así lo considera. 

       Una vez vencido el término del traslado aquí dispuesto, el plenario 
ingresará nuevamente al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda. Finalmente, se advierte que el recurso de reposición reseñado 

anteriormente será publicitado por estado junto con el presente proveído 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   
p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   

2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional) 

 



 
 
Señor  
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
E.S.D. 
 
 
Ref: EJECUTIVO DE RENTABIEN S.A.S. CONTRA NICOLAS ALBEIRO RAMIREZ, 
DIEGO DE JESUS ARISTIZABAL Y JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO. RAD: 2020-
366. 
 
DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO, mayor y vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula número 80.768.730  de Cúcuta y T.P 174502 del C.S.J., obrando en 
mi condición de apoderada de la SOCIEDAD RENTABIEN S.A.S. N.I.T. 890502532-0, 
comedidamente me dirijo a usted con el fin de interponer recurso de reposición contra el 
auto de fecha 07 de diciembre de 2021, notificado por estados el día 09 de diciembre de 
2021, mediante el cual su despacho decretó la Terminación de la demanda ejecutiva 
presentada por RENTABIEN S.A.S. contra los señores NICOLAS ALBEIRO RAMIREZ, 
DIEGO DE JESUS ARISTIZABAL Y JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO, por 
desistimiento tácito. Lo anterior por cuanto a la fecha en que se profirió el auto ya se 
encontraban realizadas las gestiones necesarias para la notificación de los demandados, tal 
como lo acredito en documentos adjuntos. 
 
PETICION 
 
Solicito que se revoque y se deje sin efecto el auto de fecha  09 de diciembre de 2021, 
mediante el cual  su despacho  decretó la terminación de la demanda ejecutiva presentada 
por RENTABIEN S.A.S. contra los señores NICOLAS ALBEIRO RAMIREZ, DIEGO DE 
JESUS ARISTIZABAL Y JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO, y se continúe con el 
trámite normal del proceso ejecutivo. 
  

HECHOS 
 

1. Por auto del 18 de septiembre del 2020, su despacho libro mandamiento de pago en 
contra de los señores NICOLAS ALBEIRO RAMIREZ, DIEGO DE JESUS 
ARISTIZABAL Y JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO y a favor de la 
SOCIEDAD RENTABIEN S.A.S. 

 
2. Las gestiones necesarias para la notificación de los demandados se comenzaron a 

adelantar el 25 de noviembre de 2020, a pesar de que los oficios con los cuales se 
radicaban las medidas cautelares decretadas por su despacho no habían sido 
librados.  
 

3. Como llego el mes de julio de 2021 y no habían sido librados los oficios de 
embargo, envié un escrito solicitándolos nuevamente. 
 

4. Las gestiones necesarias para la notificación se comenzaron a adelantar en el mes de 
noviembre de 2020, pero también se realizaron otras notificaciones en las fechas 10 
de diciembre de 2020, 10 de agosto de 2021 y 23 de septiembre de 2021, con la cual 
termine de cumplir las gestiones tendientes a la notificación de los demandados. 

 
5. Mediante auto de fecha 1 de octubre de 2021, notificado por estados el día 4 de 

octubre de 2021, se me requirió para adelantar las gestiones tendientes a la 
notificación de los demandados, a pesar de que ya habían sido realizadas en su 
totalidad y a pesar de que los cotejos de cada una de las notificaciones había sido 
enviado el correo electrónico del juzgado, tal y como consta en los captures que 
adjunto como prueba. 



 
 
 
 
 

Por las anteriores razones solicito a su despacho revocar y dejar sin efecto el auto de fecha 
07 de diciembre de 2021, notificado por estados el día 09 de diciembre de 2021, por el cual 
se decretó la terminación de la demanda ejecutiva y solicito que se continúe con el trámite 
normal del proceso.  
 
 
 
DERECHO. 
 
Invoco como fundamentos de derecho el artículo 318 del Código General del Proceso.  
 
PRUEBAS. 
Capture de pantalla donde consta que el cotejo de las notificaciones realizadas fue enviado 
al juzgado el día 25 de noviembre de 2021. 
Cotejo de notificación a los demandados NICOLAS ALBEIRO RAMIREZ Y JESUS 
RAUL RAMIREZ CASTAÑO. 
Capture de pantalla donde consta que el cotejo de las notificaciones realizadas fue enviado 
al juzgado el día 10 de diciembre de 2020. 
Cotejo de notificación al demandado DIEGO DE JESUS ARISTIZABAL.  
Capture de pantalla donde consta que el cotejo de las notificaciones realizadas fue enviado 
al juzgado el día 10 de agosto de 2021. 
Cotejo de notificación a los demandados NICOLAS ALBEIRO RAMIREZ, DIEGO DE 
JESUS ARISTIZABAL Y JESUS RAUL RAMIREZ CASTAÑO. 
Capture de pantalla donde consta que el cotejo de la notificación realizada al demandado 
DIEGO DE JESUS ARISTIZABAL, fue enviado al juzgado el día 23 de septiembre de 
2021. 
Cotejo de notificación al demandado DIEGO DE JESUS ARISTIZABAL. 
 
 
COMPETENCIA. 
 
Es usted competente señor juez, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su 
despacho el trámite del proceso. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO. 
T.P.  174502 del CSJ 
C.C.  80.768.730 de Bogotá D.C.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
CAPTURE DE ENVÍO DE OFICIO SOLICITANDO OFICIOS DE 
EMBARGO.

 
 
CAPTURE ENVÍO DE COTEJO 

 
 
 
 
CAPTURE ENVÍO DE COTEJO DE NOTIFICACIÓN 



 
 
CAPTURE ENVÍO COTEJO DE NOTIFICACIÓN 

 
 
 
 
CAPTURE ENVÍO COTEJO DE NOTIFICACIÓN. 



 
 
 
 
 



Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

E.   S.   D. 

 

REF: EJECUTIVO DE RENTABIEN S.A.S. CONTRA NICOLÁS ALBEIRO 
RAMÍREZ RAMÍREZ Y OTROS. RAD: 366-2020. 

 
 
Maria Lorena Méndez Redondo, mujer mayor de edad, domiciliada 
y/o residente en la ciudad de Cúcuta, identificada con C.C. N° 
1.093.783.175 expedida en Los Patios, abogada titulada y en 
ejercicio, portadora de la T. P. N°322.795 del C. S. de la J., 
actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad 
RENTABIEN S.A.S., conforme a los poderes otorgados, acorde a 
la carga procesal que me asiste, me permito allegar cotejo del 
envío de la citación a diligencia de notificación personal de 
que trata el artículo 291 del C.G. del P. a los demandados en 
el proceso de la referencia.  
 
Dejo constancia de que el señor NICOLÁS ALBEIRO RAMÍREZ RAMÍREZ 
sí reside en la dirección aportada y recibió la citación a 
diligencia de notificación personal el día 13 de noviembre de 
2020, como consta en documentos anexos. Por otra parte el señor 
JESÚS RAÚL RAMÍREZ CASTAÑO no reside en la dirección aportada, 
por lo cual procederé a realizar el envío de la citación al 
correo electrónico aportado en la demanda para tal fin. Así 
mismo, manifiesto al señor juez que aún no tengo en mi poder 
las resultas del envío de la citación al señor DIEGO DE JESÚS 
ARISTIZABAL, las allegaré en cuanto las tenga.  
 
Igualmente anexo recibo de pago de los envíos, que se 
realizaron a cada uno de los demandados por la empresa de 
correo certificado TELEPOSTAL EXPRESS, por valor de $ 8.500,oo 
COP, cada uno (C/u), con el fin de que sean tenidos en cuenta 
al momento de liquidar las costas. 
 
 
 
Atentamente, 



 

 

MARIA LORENA MENDEZ REDONDO 

T.P. 322795 del CSJ 

c.c. 1.093.783.175 de Los Patios. 

Cúcuta, noviembre de 2020 

Cel: 3214395334 

 

 













Señor 

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 

E.   S.   D. 

 

REF: EJECUTIVO DE RENTABIEN S.A.S. CONTRA NICOLÁS ALBEIRO 
RAMÍREZ RAMÍREZ Y OTROS. RAD: 366-2020. 

 
Maria Lorena Méndez Redondo, mujer mayor de edad, domiciliada 
y/o residente en la ciudad de Cúcuta, identificada con C.C. N° 
1.093.783.175 expedida en Los Patios, abogada titulada y en 
ejercicio, portadora de la T. P. N°322.795 del C. S. de la J., 
actuando en calidad de apoderada judicial de la sociedad 
RENTABIEN S.A.S., conforme a los poderes otorgados, acorde a 
la carga procesal que me asiste, me permito allegar cotejo del 
envío de la citación a diligencia de notificación personal de 
que trata el artículo 291 del C.G. del P. a los demandados en 
el proceso de la referencia.  
 
Dejo constancia de que el señor DIEGO DE JESÚS ARISTIZABAL sí 
reside en la dirección aportada mas no recibió la citación a 
diligencia de notificación personal, la cual se intentó 
entregar el día 24 de noviembre de 2020 y el portero del 
edificio se negó a recibir, como consta en documentos anexos.  
 
Igualmente anexo recibo de pago del envío que se realizó a cada 
uno de los demandados por la empresa de correo certificado 
TELEPOSTAL EXPRESS, por valor de $ 8.500,oo COP, cada uno 
(C/u), con el fin de que sean tenidos en cuenta al momento de 
liquidar las costas. 
 
Atentamente, 

 

MARIA LORENA MENDEZ REDONDO 
T.P. 322795 del CSJ 
c.c. 1.093.783.175 de Los Patios. 
Cúcuta, diciembre de 2020 
Cel: 3214395334 
 









Señor Juez  

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO DE RENTABIEN S.A.S. CONTRA NICOLÁS ALBEIRO 
RAMÍREZ RAMÍREZ Y OTROS. 

RAD: 2020-366 

 

Me permito allegar cotejo de notificación por aviso al demandado NICOLÁS 
ALBEIRO RAMÍREZ RAMÍREZ, dejando constancia de que a la misma se le 
adjuntó copia del mandamiento de pago y de la demanda con sus anexos, y fue 
recibida por el demandado el día 09 de julio de 2021. Por otra parte, allego cotejo 
de notificación personal al señor JESÚS RAÚL RAMÍREZ CASTAÑO, la cual se 
realizó según lo ordenado en el Decreto 806 de 2020, adjuntándose copia del 
mandamiento de pago y de la demanda con sus anexos, y fue recibida y abierta 
por el demandado el día 09 de julio de 2021. 

Igualmente, manifiesto que se incurrió en error en el apartado de notificaciones de 
la demanda, pues la dirección de notificaciones del señor DIEGO DE JESUS 
ARISTIZABAL no es la que allí consta, la dirección correcta es AVENIDA 7 # 9-

14 APARTAMENTO 502 EDIFICIO SERGO CENTRO. Al momento de 

entregar la notificación personal, de la cual ya se allegó cotejo, el 

notificador se guio por el nombre del edificio y por tanto ésta figura 

como recibida por el demandado, sin embargo, para subsanar el error 

volveré a enviar notificación personal a la dirección correcta.  

Allego recibos de pago de los envíos realizados a través de la empresa 

de correo TELEPOSTAL EXPRESS con el fin de que sean tenidos en 

cuenta al liquidar las costas. 

 

Atentamente,  

 

DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO 

T.P. 174.502 DEL C.S.J. 

C.C.80.768.730 DE BOGOTÁ 

Agosto 10 de 2021 
 









































































































































Señor  

JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 E. S. D. 

 

REF: EJECUTIVO DE RENTABIEN S.A.S. CONTRA NICOLÁS ALBEIRO 
RAMÍREZ RAMÍREZ Y OTROS. RAD: 2020-366 

 

Me permito allegar cotejo de notificación personal al señor DIEGO DE JESÚS 
ARISTIZÁBAL, dejando constancia de que el demandado no reside en la dirección 
aportada y por tanto no recibió la citación a diligencia de notificación personal. 

Igualmente, allego recibo del envío realizado a través de la empresa TELEPOSTAL 
EXPRESS, con el fin de que sea tenido en cuenta al liquidar las costas. 

 

Atentamente,  

 

DIEGO SEBASTIAN LIZARAZO REDONDO 
T.P. 174.502 DEL C.S.J. 
C.C. 80.768.730 DE BOGOTÁ 
Septiembre 23 de 2021 









 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210091800 

EJECUTIVO - MENOR CUANTIA  
DEMANDANTE: VIVAMED S.A.S. NIT. 901.226.934-3 

  DEMANDADO: CLINICA MEDICO QUIRÚRGICA S.A.S NIT. 800.176.890-6 

 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

        Teniendo en cuenta el recurso de reposición y en subsidio apelación 
incoado por el apoderado de la parte actora en contra del auto del 07 de 

diciembre de 2021 se ORDENA CORRER TRASLADO de dicho recurso 
de reposición por el término de tres (03) días para que la parte demandada 
se manifieste frente al mismo se así lo considera. 

       Una vez vencido el término del traslado aquí dispuesto, el plenario 

ingresará nuevamente al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda. Finalmente, se advierte que el recurso de reposición reseñado 

anteriormente será publicitado por estado junto con el presente proveído. 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   
p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   

2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional) 
 

 



Jesús Hemel Martinez Celis 
Abogado 
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Doctor  

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 

Juez Cuarto Civil Municipal de Cúcuta  

E.                 S.                  D. 

 

 

REF:                                      Recurso de reposición y en subsidió de apelación. 

Demandante:                    VIVAMED S.A.S. 

Demandado:                     CLÍNICA MEDICO QUIRÚRGICA S.A.S. 

Radicado:                          2021-0918 

 

JESUS HEMEL MARTINEZ CELIS, mayor y vecino de la Ciudad de Cúcuta, identificado 

como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de la parte demandante y estando dentro del término legal 

según lo dispuesto en el artículo 318 del CGP sobre la procedencia del recurso  de 

reposición dentro de los tres días siguientes a la notificación del auto, con mi 

acostumbrado respeto, me permito interponer RECURSO DE REPOSICION Y EN 

SUBSIDIO DE APELACIÓN contra el auto proferido por su despacho el día 7 de 

diciembre 2021, notificado por estado de fecha 9 de diciembre de la misma 

anualidad, mediante el cual se resolvió abstenerse de librar el mandamiento de 

pago debido a que no se adjuntaban por el extremo activo las facturas que se 

pretendían cobrar, al respecto me permito manifestar mi desacuerdo con 

fundamento en lo siguiente: 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 

En el auto fechado 7 de diciembre 2021 se resolvió abstenerse de librar el 

mandamiento de pago debido a que no se adjuntaban por el extremo activo las 

facturas que se pretendían cobrar, al respecto me permito señalarle que las 

facturas fueron enviadas al correo de presentación de demandas 

Demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co junto con los demás archivos 

correspondientes, tal como consta en el soporte anexo, el día 23 de noviembre de 

2021 a las 4:59 pm.  

 

De igual manera, las facturas que componen el titulo ejecutivo fueron enviadas en 

la notificación que se realizó a la demandada, previa a la presentación de la 

demanda el 23 de noviembre a las 4:53 pm.  

 

Las facturas que se pretenden cobrar en esta demanda reposan en mi poder y de 

ser requeridas por su despacho, serán presentadas en original en el momento que 

así lo disponga.  

 

Los errores que se hubiesen causado por parte de la oficina de apoyo judicial al 

momento del reparto donde pudo no haberse dado traslado de la totalidad de los 

mailto:jesushemelmartinez.abogado@gmail.com
mailto:Demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Jesús Hemel Martinez Celis 
Abogado 
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anexos, no pueden convertirse en una carga que deba asumir mi poderdante, que 

retarde el proceso y el cobro de lo que se le adeuda, de manera injustificada. 

 

Como se puede evidenciar en la última de las imágenes anexas, el documento 

denominado facturas corresponde a un PDF que se compone de 33 folios 

escaneados que son el objeto del cobro, documento que a su vez se encuentra en 

los correos electrónicos remitidos a la oficina de apoyo judicial y a la demandada, 

por lo tanto no resulta verídico manifestar que no se aportaron las facturas junto 

con la demanda y negar con fundamento en ello el mandamiento de pago 

solicitado. 

 

 

mailto:jesushemelmartinez.abogado@gmail.com


Jesús Hemel Martinez Celis 
Abogado 
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Jesús Hemel Martinez Celis 
Abogado 
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PETICIONES 

 

Respetuosamente con fundamento jurídico en el artículo 318 del CGP y lo 

expuesto, muy comedidamente solicito a su despacho que admita el recurso de 

reposición propuesto contra el auto de fecha 7 de diciembre de 2021, notificado 

por estado de fecha 9 de mayo de la misma anualidad y en consecuencia, se 

revoque lo resuelto en la mencionada providencia y proceda a dictar el 

mandamiento de pago correspondiente dado que se cumple con lo dispuesto en 

el artículo 430 del CGP de la presentación de la demanda del documento que 

presta merito ejecutivo siendo claro, expreso y exigible.    

  

Atentamente,  

 

 

mailto:jesushemelmartinez.abogado@gmail.com


 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

RAD. 54001400300420210013800 

RESTITUCIÓN - MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE: JELITZA SERLAY LOZANO MENDEZ  

DEMANDADO: RAÚL HERNÁNDEZ VARGAS y ORFA NANCY CÁRDENAS 

                                     
 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

        Teniendo en cuenta el recurso  de reposición incoado por la 
apoderada de la parte actora en contra del auto del 01 de diciembre de 

2021 se ORDENA CORRER TRASLADO de dicho recurso de reposición 
por el término de tres (03) días para que la parte demandada se manifieste 

frente al mismo se así lo considera. 

       Una vez vencido el término del traslado aquí dispuesto, el plenario 
ingresará nuevamente al Despacho para decidir lo que en derecho 
corresponda. Finalmente, se advierte que el recurso de reposición reseñado 

anteriormente será publicitado por estado junto con el presente proveído 

NOTIFÍQUESEY CÚMPLASE 
 

Juez, 
  
 
 
 
 
 
 
 

CARLOS ARMANDO VARÓN PATIÑO 
 

 p r e s e n t e   d o c u m e n t o   s e   s u s c r i b e   d e   c o n f o r m i d a d   c o n   l o   
p r e v i s t o   e n   e l   a r t í c u l o 1 1   d e l   D e c r e t o  L e g i s l a t i v o   4 9 1   d e   

2 8   d e   m a r z o   d e   2 0 2 0 ,   por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa 
mecánica, digitalizada o escaneada”, en virtud de la emergencia sanitaria decretada por el 

Gobierno Nacional) 

 



YURANNY GOYENECHE M.  
ABOGADO 
--------------------------------------- 
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Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA DEPARTAMENTO NORTE DE 
SANTANDER  
Pamplona (Norte de Santander) 
E. S. D. 
 
Referencia: RECURSO DE APELACIÒN 
Radicado: 54001400300420210013800 RESTITUCION DE INMUBLE ARRENDADO – 
MINIMA CUANTIA    
Demandante: JELITZA SERLAY LOZANO MENDEZ 
Demandados: RAUL HERNANDEZ VARGAS Y ORFA NANCY CARDENAS 
 
 
YURANNY GOYENECHE MALPICA, identificado con la CC. No.  60.383.832 de Cúcuta, 
Abogada en ejercicio, Titular de la T.P.  146.399 del C.S. de la J, obrando en mi calidad 
de apoderada de la señora JELITZA SERLAY LOZANO MENDEZ, en calidad de 
demandante, me dirijo respetuosamente al despacho en relación al auto proferido 
de fecha primero (1) de diciembre del 2021, de acuerdo a solicitud de aplazamiento 
incoado por la parte demandada  donde se accedió  a solicitud fijando como nueva 
fecha de audiencia el día 19 de mayo del 2022 a las 9:30 de la mañana; la cual se 
encontraba programada para el día 3 de diciembre del 2021.  
 
De acuerdo a lo enunciado respecto al auto presento recurso de reposición a esta 
decisión de acuerdo a lo siguiente: 
 

1. Que desde el día treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021), fue fijada 
fecha para celebrar audiencia que trata los artículos 372 y 373 del código 
general del proceso, para el día 3 de diciembre del 2021, en relación al 
proceso de restitución del inmueble arrendado que se adelanta en contra de 
los señores RAUL HERNANDEZ VARGAS CANONIGO Y ORFA NANCY 
CARDENAS VEGA. 
 

2. Que el abogado de la parte demandada solicito aplazamiento de audiencia 
programada para el día 3 de diciembre del 2021, sustentando que en razón 
a sus actividades profesionales y en cumplimiento de sus otras labores, no 
podía asistir a dicha audiencia dado que debía presentar de forma inmediata 
informes por cierre de año y que esto le impediría asistir a la audiencia que  



YURANNY GOYENECHE M.  
ABOGADO 
--------------------------------------- 
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ya se encontraba programada desde hace aproximadamente cuatro (4) 
meses. 

 
3. De acuerdo lo anterior fue fijada nueva fecha por parte del despacho para el 

día JUEVES 19 DE MAYO DE 2022 A LAS 9:30 A.M. siendo cinco mes y … para 
la nueva programación.  

 
4. A pesar de que es conocido la congestión fe los despachos judiciales y la 

carga laboral que existe para ellos y con el respeto al señor juez no es de 
recibo que la reprogramación pueda trasladarse a tanto tiempo sin 
observarse que nos encontramos dentro de un proceso de restitución de 
inmueble arrendado 

 
5. Como se menciono en este tipo de proceso de restitución de inmueble 

arrendado, la parte demandante pretende que el arrendatario restituya el 
inmueble el cual tiene como causal la mora el pago de los cánones de 
arrendamiento desde hace mas de dos (2) años habiéndose aportado la 
documentación que prueba la existencia del contrato entre las partes. 

 
6. Que el abogado de la aparte demandada no presento soportes que 

sustenten sus dichos y que aunque su situación pueda ser comprendida su 
actuación afecta de manera directa los intereses de la parte demandante al 
trascurrir el tiempo incumpliendo sus obligaciones y que por los 
inconvenientes de asuntos personales que no previo el abogado de la parte 
demandada genera una carga que no debe soportar mi representada al ser 
la mas perjudicada teniendo en cuenta las condiciones del inmueble, el valor 
del canon de arredramiento y que ella debe asumir a pesar de haber 
presentado e debida forma sus pretensiones.  
 

 
7. Obsérvese que la parte demandante ha cumplido con las cargas que le han 

correspondido y que la parte demandada tiene derecho a ejercer su defensa 
en los términos que la ley le permite, peor es de tener en cuenta que los 
demandados continúan causando perjuicios y vulnerando derechos, por 
continuar ocupando un inmueble sin pagar los cánones correspondientes y 
menos tener animo de restituirlo.  

 



YURANNY GOYENECHE M.  
ABOGADO 
--------------------------------------- 
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Así las cosas respetuosamente se le solicita al despacho la reprogramación de la 
audiencia en un tiempo cercano y prudente de acuerdo a lo expuesto, para que no 
se siga causando mas perjuicios con el no pago de los cánones de arrendamiento ya 
que cada uno de ellos corresponde al valor DE TRES MILLONES NOVECIENTOS 
NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 3’993.900).   
 
Por lo anterior, solicito respetuosamente señor Juez se revoque el auto de fecha 
primero (01) de diciembre a fin de que se adelante y se indique una nueva fecha por 
las razones anteriormente expuestas. 
 
Para los fines pertinentes. Atentamente, 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
YURANY GOYENECHE MALPICA 
CC.60.383.832 
T.P. No.146.399 CSJ 


